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mez Guitié.n, contra el acto administrativo del excelentísimo
sanar Ministro de Defensa que por la doctrina del silencio
adniinislrativo desestimó el recurso de alzada formulado contra
resolución del excelentísimo señor Almirante Jefe del Departa
mento de Personal del Cuar" al General de la Armada de 5 de
septimbre de 1978, sobl'ein·egraci6n del recurrente en el Cuer
po de Maestros de Arsenales o, en su defecto, reconocimiento
del derecho a percibir los mismos emolumentos fijados pa.ra
el personal de este Cuerpo, acuerdos que, en consecuencia, con
firmamos por su adecuación al ordenamiento jurídicoi no hace
mos declaración sobre el :)a,go de costas.

Firme que sea la presente. devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia. Juntamente con certifi
cación y comunicación.

Asi lo pronunciamos. mandamos y finnamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el art((!Ulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, d~ 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo -lue comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madrid. 24 de enero de 1984.-P. D., el Secretario general
para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del.,Estado Mayor de la Armada
IAJEMA}.

en la Ley 10l1go¡l de 30 de marzo, de gestión del monopolio
de tabacos y su coordinación oon la política tabaquera nac1onal.

VlsLo el resultado del examen y comprobación de la misma,
por esa Delegación del Gobierno. asi como el informe emitido
por la Intervención General de la Administración del Estadoi

Lonsiderando que Se ha cumplido lo ordenado en la Ley
de gestión y contrato mencionados.

f,sta .Minist.erio acue."ua aprobar la Cuenta Genoral de Lt·
quioaci6n corrtlspondien:e al ejercicio de 1980, rendi'da par .Ta
bEl{,'Os db Ceuta y Melilla ,S. A._, con arreglo al siguiente detalle:

Poselas

Canon fijo:

Primer trimestre , • .
Segundo tri:rpestre " .........•.; ' .
Tercer trimestre ".
Cuarto trimestre .•.

Total canon fijo .

Canon complementario:

Ventas netas , '.' 1.319.706.353
Importe sujeto a canon lijo •.. ... 40.000.000

Diferencia '.. L279.706.353
Entregas gratuitas '.. 306.755

Total suleto a canon complementario. '1.280.013.108

EXcmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

640.006.554

157.386

639.649.168

20.000.000
639.84:9.168

659.849.168

Fijo " ..
Complern.antario , :,.•

50 por 100 sobre 1..280.013.108 .
A deducir: Gastos de la Delegación del Gobierno

<Orden ministerial de 23-12-72) .

Total canon ~mplementarlo ..

Total ..

Lo que comunico _ V. 1.
DlOS guarde a V 1. muchos aftoso
MB.<irid. 29 de diciembre de 1983. ~

Total cánones:

BOYEIl SALVADOR

llm~ Sr Delegadü del Gobierno en _Tabacos de Ceuta y Melilla,
SOCÍe(",ad Anónima..

6553 ORDEN de 23 de enero de 1984 por lG qUB .e
prorroga a la ftrmo .Bodegas Morenito, S. A,••
el régimen de trdfico de perfeccionamiento actiVo,
para la im"portación de alcohol ettUco·yÚlico. y la
exportación de vinos. mistelas. bebtclas' amiltela·
da. )' bran'Jies.

limo S.'.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp&
citen te r:romovido por la Empresa .Bodegas Morenito, S. A.-,
solintando prórroga del régimen de tráfico de perfeocionamlen·
to activo par"i. la importación de alcobol etilico-vfnioo. y la
exportAción de vinos. mistelas, bebidas amisteladas y bran·
lileo;, autorizado por Orden ministerial de 23 de mayo de 1978
(.Buletir, Oficial del Estado- de 1 de 1u110).

E.He Ministerlo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos aftas, a partir del 1 de luBo de
1983, el régimen de tráfico de perfeccionamIento activo a la
firmó. «Bodegas Morenito, S. A.-, con domicilio en "Calle M&
erll&s, número 6, Valdepeftas (Ciudad RealJ, y número de iden·
;jfiración fiscal A~13005871.

LI.: que comunico a V. l. para su conocimiento y efeotOl.
DIOS guarde a V. I. muchos aftas.
Mae.rld 23 de enero de 1984.-P. D.• el Director general de

Ex~·ortad6n, AI;)O]onio Ruiz Ligero.

lIme 91'. Director generai de Exportación.
MINISTERIO

ECüNÜMIA y HACIENDADE

ORDEN 11110012511984, de 27 de enero, por la
que se dispone el cumplimiento de la .entencia
de la Audiencia Territorial de Madrtd, dictada con
"fecha 2 de diciembre de 1983 en el recurso conten

. cioso·administrativo interpuesto por don Salvador
Amado Armas, Soldado de Infanterta.

Excrnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido etn única instancie. ante la Sala Cuarta de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre
partes, de una, como demand.lnte, don Salvador Armado Armas,
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estcldo, contra resoluciones del ~~iniSterio de Defensa
de 1. de agosto de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 2 de
diciembre de 19B3, cuya parte dispositiva es como sigue:

·Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don José Llorens Valde~

trama. en nombre del Soldado de Infantena don Salvador Amado
Armas, debemos declarar y declaramos la nulidad de las reso
luciones impugnadas que dejamos sin efecto, Y. en BU lugar, de
claramos el derecho del recurrente a ser integrado en el Cuerpo
de Mutilados por la Patria. con los efectos y derechos proce-
dentes.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con la esta.bleciqoen. la 16y
regulad9ra de la Jurisdicción Contencioso· Administrativa de 27
dedic1embre de 1956, y en uso de las facuitadE8 que me confiere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/19B2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 8US propios
tépminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, 27 de enero de 19B4.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

6551

6552 ORDEN de 29 '" diciembre de 1983 por la que';j aprueba la Cuenta General de Liquidación co~
rre.pondtente al ejercicio de 1980~ rendida por .Ta
baco" de Ceuta y Meltll.a. S. A •••

Urna. Sr.l Visto el expediente instruido para la .aprobación
de la Cuenta <;ieneral de Liquidacióp. correspondiente al ejercicio
de HiBO, .rendlda por .Tabacos de Ceuta. y Melilla, S. A._, en
eumplim!ento de lo establecido en el número 6 de la clé.usu·
1& VIl del cont.1"b.to entre el Estado y dicha Compañía, aprobado
por Decreto 1304/1971, de 17 de junto, en virtud de lo previsto

6554 ORDEN de 23 de enero de 1984 pOr la QU4 ..
prorroga a la firma .s. Vllorrasa. S. A.-, ./ .....
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. para.
la importadón de fiora. texHles .inUticas y arti
ficiales, cables para discontinuas. )' la exportact6n
de hllodos.

Umo. Sr.l Cumplidos los trámites reglamentarios en el UlJ'e
dleLt~ promovido por la Empresa .S. ViIarrasa, S. A._, sólt·
cit.ando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
aotivo pa.ra 1~ importación ae fibras textiles sintéticas y art1.
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rtci&les. cables para discontinuos-, y la exporta,ei6n de hilados,
aut.{'Irizado por Ordenes ministeriales de 15 de eneFo -de 1981
{..Bolehn Oflcial del .Estado_ de 17 de febrero}, prorrogada el
28 de junio de 1a83 {..Boletfn Oficial del EstadOoo de 8 de agosto},

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General. de Exportación, ha resuelto:

Prlrnf'ro.-Prorrogar hasta el 30 de octubre de 1984, a partir
del 17 de diciembre de 1983, el régimen de tráfico de perfee
c1ora·miento activo a la. firma .S Vilarrasa, S. A...; con domi
cilio en Gerona, carretera de Dlot, 20. Besalú (Gerona), y núme
ro de identificaci6n fiscal A,-170291Q9.

Lo que cOmUllIOO a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 23 de enero de- 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de enero de 1984 IJor la que S8
amplta a la firma .Industrias Rodrtguez, S. A .• ,
el r4gtmen de tráfico de perfeccionamiento activo
para ~a importación de azúcar, y la exportactón
de caramelos 'Y turrones.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedlentl promovido por la Empresa .Industrias Rodríguez, So
ciec!.ad Anónima.- solicitando ampliac.i6n del régiemn de trA·
fico de perfeccionamiento activo para la .importacIón de azú·
cary la exportación de caramelos y turrones, autoriza<lo por
Orden ministeria: de 1 de febrero de 1983 (.BoleUn Oficial del
Estd.do.. del 25 de febrero>.· .

!5te MinIsterio de acuerdo a 10 informado y propuesto 'por
la OIrooci6n- General de' Exportaci6n, ha resuelto: .

Prtmero.-Ampliar el I-égimen' de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma .Industrias Rodríguez, S. A.... con domi
cilio en paseo Sunyer, 8, Reus, y número de identificación
fiscal 0-43002450, en el sentido de incluir entre los productos
de t.xportación establecidos en la Orden ministerial de 1 de
feblero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 25 de febrlr
ro) los sIguientes:

- Galletas denominadas .Marias•. con un contenido en peso
de azúcar del 27 por 100, P E. 19.06.81.4.

- Se aplicarán los efectos contables establecidos en la or
den ministerial de 1 de febrero- de 1983.

Segundo.-Las exportaciones qUe se hayan efeotuado desde
el 12 dA abril de 1983 también podrán acogerse a los bene
ficies dp los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente modüicaci6n, sIempre que se
haya hecho constar en la. licencia de exportación y en la res
tante ?ocumentac1ón aduanera. de despacho la referencia de es
tar sOllcitada y en trlLmite su resolución. Para estas exporta
ciones, _los plazos para solicitar la importación o devolución.
res¡:.ectlvamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu~
blicac16n de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado..

TerC(,;TO.-8e mantienAn en toda su integridad los restantes
extremoil de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1983 (.Bo
let.u,. Ofioial del Estado. de 25 de febrero) que ahora se am-
plía, .

1..0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dlo; guarde a V. l muchos at\os. .
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Export.A.c1ón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

dlto Industrial por la cuantía que se expresa seguidamente para
cada una de las Empresas relacionadas. .

Lmpresa: .Metales y Platerfa Ribera, S. A.... CuanUa. del
principal avalado (M. pesetas): 250. Importe avalado por interés,
comic16n, gastos y otros conceptos accesorios (M. peseta.s): 125.

Empreslls: Sociedad Industrial Asturiana .Santa Bárbaraio
(S. I. AJ. Cuantfa del principal avalado (M. ppsetasJ; 450. Impar.
te avalado por interés, comisión, gastos y otros conceptos acce.
sorios (M. pesetas): 225.

- CuanUa Importe avala-
del principal do por interés,

avalado comisiOn, gas-
Empreslls tos y otros con·- ceptos acceso-

rica
MUlonH -

de peset.&ll Millonefl
de PP&etas

.Metales y Platería Ribera, S. ·A.•. 250 12S

Sociedad IndUstrial Asturiana .San-
ta Bárbara_ ISIAI .................. 450 225

Total ... ... ... ... ... ... 700 350

Lo que comunico a V. E. y V. l. -para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 23 de enero de 1984:

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificaci6n
e Ilmo. Sr. Presidente del Banco de Crédito Industrial.

ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que ••
conc~de la condición de cotización calificada a !al
acciones Bmttidas por la_ Sociedad .Nitratos de Cas_
tilla, S. A... .

limo. Sr,: Vista la propue~~a formultlda por la Bolsa Oficial
de Comercio de Madrid con fecha 20 de diciembre de 1983 6
solicitud de la Sociedad .Nitratos de Castilla, S. A.-, domiciliada
en Valladolid, carretera de Cabezón. kilómetro 5, en orden a
que sean declaradas valores de cotización celificada las acciones
al apartador, de 500 pesetas nominales cada una, números 1 a
26tU36, ambos inclusive, emitIdas por la citada Sociedad y admi.
tidas a contratación pública y cotización oficial en dicha Bolsa

E.ste Ministerio de Economía y Hacienda, -en atención a qué
según la certifi~d6n de la Junta Sindical de la Bolsa de Ma.
drid qUe acompafia a la solicitud los indicados tftulos~valores
han superado el índice mínimo anual de frecuencia y volumen
de contrata.ci6n definido en los artículos 38 y 39 del Regla.
mento de las B<:llsas Oficiales de Comercto aprobado por De
cr,eto 1506/1967, de 30 de tunto, y modificado por Real Oeere
loO 1538/1981. de 13 de Julio, durante los periodos exigidos por el
artl~u1o 43 del mismo. Reglamento. para poder optar a la ob
tenCión de la condición de cotización calificada prevista en el
artic.ulo 22 del Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril, ha resuelto
que las aceiones al portador anteriorniente descritas adquieran
la condición de titulos-valores de cotización calificada. ...

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 23 de enero de l004.-P. O. (Orden de 11 de fe~

bren de 1983), el Secretario de Estado de EconomIa y Pla.
nificación, Miguel Angel Fernández Ordót\ez.

- nmo Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

ORDEN de' 23. de enero de 1984 por la quCl se con
cede la condlción de cotización calificada a la,
acciones emitidas IJar la Sociedad de Inversió1l Mo
biliaria .Financiera Corona, S. A ....

Ilmo. Sr.: VIsta la propt~esta. formulada por la Bolsa Oficlal
de Comercio de Bilbao con fecha 5 de octubre de 1983 e. soli
citud de la .Sociedad de Inversión Mobilia.ria Financiera Co
rona. -S. A.• , domiciliada en Bilbao, en orden a que sean de
claradas valores de cotizaciÓn calificada las acetones al portador'
números 1 a 20.000, de 10.000 pesetas nominales cada una de
ellas, emitidas por la citada Sociedad y adrnltid6s a contrata.~
ci6n públIca. y C0tizad6n oficial en dicha Bolsa.

Rsta MinIsterio de Economfa y Ha.cienda, en atención a que
según la certifico.c1ón de la Junta Sindical de la Bolsa de BH·
oao quP acompafi& a la solicif.1,ld. los indicados tftulos~valores;
han superado ellndice mínimo anual de frecuenci.a y volumen
::ie contrataci6n definido en los articulos 38 y 39 del Regla--
mento de las Bolsas Oficiales de Comercio aprobado por De
creto 1506/1987. de 30 de ju·nio, y modificado por' Real Oeera-

ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que se
aprueba el acuerdo de la Comt8tón Delegada del
Gobierno para Asunto.! E'conórntcoB ,obre adapta- 6558
ción de determtnado" avales del -plan de recanver-
stón del sector del cobre)' SUB aleaciones a lo dis-
puesto en el Real Decreto 7:17/1983, de 30 de marzo.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 23 de enero de 1984,
y en currplimiento de 10 dispuesto por el articulo 7.° del Real
Decreto ~545/19a2. de 9 de julIo. por el Que se establece el
procedimiento unificado para laconcasión de créditos y avales
del articulo 4.° de .18 Ley 21/1982. de 9 de Junio sobre medidas
de reconversión industrial, y de lo establecido en :-1 Real Decre
to 737/191j3. de 30 de ma.rzo,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

6556

Autorizar la aplicación de lo dispuesto en el Real Decre~
to 737/19'~3, de 30 de marzo, a. los avales concedidos por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Ecor,ómicos y que
se hallen pendientes de instrumentación por el Banco de Cré-


